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AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dictamen Nº 5594- Actuación Nº 40/23.-Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y del Ministerio de Economía a través del cual se fijan los nuevos importes correspondientes al haber 
mensual y a distintos complementos y suplementos para el personal del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL. (IF-2023-52578399-APN-DCYF#SPF)

Al respecto se señala que a través del artículo 1° del mencionado proyecto se fija, a partir del 1º de junio de 2023 
el “Haber Mensual”, las compensaciones por “Fijación de Domicilio” y “Variabilidad de Vivienda”, el 
complemento particular por “Función Ejecutiva”, los suplementos particulares por “Zona Sur” y “Título 
Académico”, el “Régimen de Viáticos”, el concepto indemnizatorio “Resarcimiento de Gastos” y el beneficio 
“Reintegro de Gastos de Sepelio”, para el personal del Servicio Penitenciario Federal, conforme los importes que 
para los distintos grados y jerarquías se detallan en el Anexo que forma parte de la medida en análisis. (ANEXO: 
IF-2023-52558807-APN-DCYF#SPF)

Obran en el expediente las intervenciones de la Dirección de Presupuesto de ese Servicio Penitenciario Federal y 
de la División Administrativa del Ente de Cooperación Técnica y Financiera del mencionado Servicio por las 
cuales se informa el impacto presupuestario señalando que el costo que demanda el cumplimiento de la presente 
propuesta deberá ser considerado en los futuros incrementos crediticios que serán requeridos oportunamente.

Luego, toma intervención la Dirección de Auditoría General de la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 
Federal manifestando que no se advierten reparos de orden formal que formular a su progreso, propiciando en 
consecuencia, la elevación de las actuaciones a la instancia Ministerial para su consideración.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto informa que la estimación realizada de los mayores costos por el 
impacto del proyecto en trámite, concuerda con la estimación realizada por la Dirección de Presupuesto de la 
Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal. Asimismo, destaca que los porcentajes de incremento 
salarial que la medida promueve responden a los términos de decisiones similares aplicadas para el personal del 
resto de la Administración Pública Nacional.



Ahora bien, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, 
no tiene observaciones que formular al proyecto que tramita por las presentes actuaciones, siendo responsabilidad 
de la jurisdicción de origen el gestionar oportunamente los incrementos crediticios que resulten menester en orden 
a las estimaciones informadas.
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